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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE LO MERCANTIL

25542 MADRID

Edicto

Doña Josefina Elena Enrech Verde,  Secretaria Judicial  del  Juzgado de lo
Mercantil  número 12 de Madrid,

Anuncia: Que en los autos de concurso voluntario abreviado n.º Que en este
Juzgado de lo Mercantil se tramita procedimiento concursal n.º 149/2011, instado
por  la  Procuradora  doña  Lourdes  Fernández-Luna  Tamayo,  en  nombre  y
representación de Linkia Link Development, S.L., con CIF: B-35879519, en el cual
se ha dictado con fecha 9 de julio de 2012, auto acordando la finalización de la
fase común, la apertura de la fase de liquidación del concurso y aprobación del
plan de liquidación, cuya parte dispositiva es como sigue:

1. Se declara finalizada la fase común del presente procedimiento concursal
del deudor Linquia Link Development, S.L.

2. Continúese con la tramitación de la sección quinta, de liquidación.

3. Se aprueba el plan de liquidación anticipada de acuerdo a las modificaciones
formuladas por la administración concursal de Linquia Link Development, S.L. a la
inicial propuesta formulada por la concursada, de acuerdo al tenor del escrito de la
administración concursal de fecha 1 de marzo de 2012.

A dicho plan habrán de atenerse las operaciones de liquidación de dicha masa
activa, y en aquello que no esté contemplado será de aplicación lo dispuesto en el
artículo 149 de la Ley Concursal, Ley 22/2003, de 9 de julio que actúan como
normas legales supletorias.

Cada  tres  meses,  a  contar  de  la  apertura  de  la  fase  de  liquidación,  la
administración concursal presentará al  Juez del concurso un informe sobre el
estado de las operaciones, que quedará de manifiesto en la oficina judicial.

El incumplimiento de esta obligación podrá determinar la aplicación de las
sanciones previstas en los artículos 36 y 37 de esta ley.

4. Fórmese la sección sexta de calificación del concurso; que se encabezará
con testimonio de este resolución y del auto de declaración de concurso.

Dentro  de  los  diez  días  siguientes  a  la  última publicación  de  la  presente
resolución,  cualquier  acreedor  o  persona que acredite  interés  legítimo podrá
personarse y  ser  parte  en la  sección,  alegando por  escrito  cuanto  considere
relevante  para  la  calificación del  concurso como culpable.

5.  Durante la fase de liquidación quedarán en suspenso las facultades de
administración y disposición del concursado sobre su patrimonio con todos los
efectos establecidos en el Título III de la Ley Concursal.

6. Queda disuelta la entidad Linquia Link Development, S.L. y, cesados los
Administradores  o  Liquidadores,  que  serán  sustituidos  por  la  administración
concursal,  sin  perjuicio  de  continuar  aquéllos  en  la  representación  de  la
concursada  en  el  procedimiento  y  en  los  incidentes  en  los  que  sea  parte.
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7. Se declaran vencidos los créditos concursales aplazados y la conversión en
dinero de los que consistan en otras prestaciones.

8. Anúnciese por edictos la apertura de la fase de liquidación y la aprobación
del Plan de Liquidación que se fijarán en el Registro Público Concursal y el tablón
de anuncios del Juzgado, sin que se estime necesario ninguna otra publicación.

Inscríbase, asimismo, en los registros correspondientes la apertura de la fase
de liquidación, librándose los oportunos mandamientos al Registro Mercantil.

Madrid, 9 de julio de 2012.- El/La Secretario Judicial.
ID: A120051674-1
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